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En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el cual determina que "La Entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener: 1. La causal que invoca para contratar directamente. 2. El objeto del contrato. 3. El presupuesto para la contratación las condiciones que se exigirá al contratista. 4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios documentos previos", con base en lo anterior, se expide el siguiente acto administrativo de justificación de la contratación directa en los siguientes términos:

	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER



[bookmark: 15]El Gobierno Nacional, expidió el Decreto No. 4173 del 3 de noviembre de 2011 “Por el cual se crea la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales-ITRC, se fija su estructura y se señalan sus funciones.

EN ESTA SECCIÓN SE DEBE INCLUIR LA JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER POR MEDIO DE LA CONTRATACIÓN PRETENDIDA, SIGUIENDO LAS DIRECTRICES DEL INSTRUCTIVO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS.

SE DEBE INDICAR DE MANERA DETALLADA EL OBJETIVO Y PROYECTO QUE SE ATIENDE CON EL PROCESO DE SELECCIÓN, INCLUYENDO EL ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL CONTRATO, CON LOS MOTIVOS QUE SUSTENTAN LA CONTRATACIÓN, Y LA LABOR MISIONAL O DE APOYO A LA MISIÓN QUE SE SATISFACE CON LA CONTRATACIÓN A IMPULSAR.

	2. CAUSAL DE CONTRATACIÓN.



La modalidad de selección del contratista corresponde la Contratación Directa por tratarse de


	3. OBJETO. 



OBJETO: ___________________________________________.

OBJETO. 
	4. VALOR DEL CONTRATO. 



4.1 PRESUPUESTO

El presupuesto oficial estimado para el presente contrato será hasta por la suma de ___________________________________ PESOS M/CTE ($ _______________.00) en el cual están incluidos todos los costos directos e indirectos, el IVA y los demás impuestos, tasas y contribuciones que conlleven la celebración y ejecución total del contrato; dicho valor se encuentra amparado por el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. __________ de 20__.


4.2 OBLIGACIONES:


OBLIGACIONES GENERALES:

1. Además de las establecidas en la ley, el contratista deberá cumplir con el objeto y obligaciones establecidas en el contrato de manera oportuna y eficiente con personal calificado, debidamente entrenado y con los equipos y demás especificaciones ofrecidas en la propuesta aplicando toda su experiencia e idoneidad.
2. Colaborar con la U.A.E. Agencia ITRC para que el objeto contratado se cumpla y garantizar que sea en condiciones óptimas de calidad.
3. Presentar la documentación completa requerida por la Agencia ITRC, conforme lo exige la Ley, cumpliendo con todos los requisitos.
4. Dar curso a las directrices impartidas por el Supervisor del contrato.
5. Suministrar al Supervisor toda la información requerida para el ejercicio oportuno de su gestión y proveer, al inicio y culminación de cada fase, los reportes escritos sobre la ejecución del contrato.
6. Para el desembolso de los pagos pactados se requiere la presentación de la constancia expedida por el revisor fiscal en relación con el pago de aportes a los sistemas de seguridad social a que haya lugar por parte del contratista, así como el pago de los parafiscales.
7. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de sus obligaciones contractuales y la ejecución del presente contrato. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la ejecución del contrato, conforme lo establecido en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018.
8. Constituir oportunamente la póliza con el amparo de los riesgos solicitados. (Si ello procede)
9. Responder por el cuidado de los bienes entregados por la Agencia para ejecutar el presente contrato. (si ello procede).
10. Entregar al vencimiento del plazo de ejecución del presente contrato los bienes y elementos que le fueron entregados (si ello procede).
11. No instalar ni utilizar en los equipos asignados por la AGENCIA para ejecutar el objeto contractual, ningún software sin la autorización previa de la AGENCIA (Si ello procede).
12. No retirar el software de la Agencia ITRC y limitar su uso a las actividades propias del presente contrato, salvo autorización previa y expresa. (Si ello procede).
13. No introducir modificación alguna al software instalado, sin la autorización previa y escrita de la Agencia ITRC (si ello procede).
14. [bookmark: _Hlk497383522]Implementar acciones de gestión ambiental que garanticen primordialmente el cumplimiento de los objetivos de ecoeficiencia, de acuerdo con la normatividad ambiental vigente (si ello procede); así mismo y de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015, deberán contar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en su entidad. 
15. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto, que se desprendan de la naturaleza del mismo.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

4.3 PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo de ejecución del contrato será de ___ (__) ______, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.


3.4 FORMA DE PAGO. LA AGENCIA pagará AL CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente forma: 

________________________________________________________________________

Todos los pagos se realizarán, dentro de los 30 días calendario siguientes, de acuerdo a  la disponibilidad del P.A.C. (Plan Anual Mensualizado de Caja), previa presentación de la factura correspondiente con el lleno de los requisitos legales señalados en el Artículo 617 del Estatuto Tributario, la certificación del cumplimiento del pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral así como, los propios del SENA, ICBF y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, cuando corresponda en los términos del art. 23 de la Ley 1150 de 2007 y la certificación de cumplimiento a satisfacción expedido por el supervisor del contrato


	5. INDICACIÓN DEL LUGAR DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS PREVIOS.



Los documentos previos que soportan el presente proceso pueden ser  consultados en la Secretaría General de la Agencia, ubicada en la Calle 93 B No. 16-47, Piso 5º Bogotá, D.C., o a través del portal único de contratación SECOP: www.contratos.gov.co.

Atentamente,

________________________________
SECRETARIA GENERAL ITRC
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